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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese el artículo transitorio 1° del proyecto de acto legislativo No. 002 de 
2016 Cámara acumulado con el proyecto de acto legislativo No. 003 de 2016 
Cámara "Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la 
constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz 
estable y duradera y se dictan otras disposiciones". 

Artículo transitorio 1. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR).  El Sistema integral estará compuesto por los siguientes 
mecanismos y medidas: la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; la Jurisdicción 
Especial para la Paz; las medidas de reparación integral para la construcción de 
paz y las garantías de no repetición. 

El Sistema Integral parte del principio de reconocimiento de las víctimas como 
ciudadanos con derechos; del reconocimiento de que debe existir verdad plena 
sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de responsabilidad por parte de 
todos quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto y se vieron 
involucrados de alguna manera en graves violaciones a los derechos humanos y 
graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario; del principio de 
satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y 
la no repetición, 

El Sistema es integral, para que las medidas logren un máximo de justicia y de 
rendición de cuentas sobre las violaciones a los derechos humanos e infracciones 
al DIH ocurridas a lo largo del conflicto. La integralidad del Sistema contribuye 
también al esclarecimiento de la verdad del conflicto y la construcción de la 
memoria histórica. 

El Sistema Integral hará especial énfasis en medidas restaurativas y reparadoras, 
y pretende alcanzar justicia no solo con sanciones retributivas. Uno de los 
paradigmas orientadores de la JEP será la aplicación de una justicia restaurativa 
que preferentemente busca la restauración del daño causado y la reparación de 
las víctimas afectadas por el conflicto, especialmente para acabar la situación de 
exclusión social que les haya provocado la victimización. La justicia restaurativa 
atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad de las víctimas y se aplica 
con un enfoque integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo 
ocurrido. 
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Los distintos mecanismos y medidas de verdad, justicia, reparación y no 
repetición, en tanto parte de un sistema que busca una respuesta integral a las 
víctimas, no pueden entenderse de manera aislada. Estarán interconectados a 
través de relaciones de condicionalidad y de incentivos para acceder y mantener 
cualquier tratamiento especial de justicia, siempre fundados en el reconocimiento 
de verdad y responsabilidades. El cumplimiento de estas condicionalidades será 
verificado por la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Parágrafo 1°: El sistema integral tendrá un enfoque territorial  ldiferencial y de 
género, que corresponde a las características particulares de la victimización en 
cada territorio y cada población y en especial a la protección y atención prioritaria 
de las mujeres y de los niños y niñas víctimas del conflicto armado. La 
conformación de todos los componentes del Sistema Integral deberá tener en 
cuenta la participación equitativa entre hombres y mujeres y los principios de 
publicidad, transparencia, participación ciudadana y criterios de mérito para su 
selección. 

Parágrafo 2°: El Estado, por intermedio del Gobierno Nacional. garantizará la 
autonomía administrativa y la suficiencia y autonomía presupuestal del SIVJRNR y 
en especial del componente de iusticia, para lo cual podrá hacer uso del Plan de 
Inversiones para la Paz contenido en el artículo 3° del Acto Legislativo 01 de 2016.  
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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el Artículo transitorio 1° del Proyecto de Acto Legislativo No. 02 de 2017 Senado — No. 002 de 
2016 Cámara (Acumulado) con Proyecto de Acto Legislativo No. 003 de 2016 Cámara "por medio del cual 

se crea un título de disposiciones transitorias de la Constitución para la terminación del conflicto armado y la 

construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones" (Jurisdicción Especial para la 

Paz), el cual quedará así: 

Artículo transitorio 1. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). El 

Sistema integral, estará compuesto por los siguientes mecanismos y medidas: la Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; la Jurisdicción Especial para la 

Paz; las medidas de reparación integral para la construcción de paz y las garantías de no repetición. 

El Sistema Integral parte del principio de reconocimiento de las víctimas como ciudadanos con derechos; 

del reconocimiento de que debe existir verdad plena sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento 

de responsabilidad por parte de todos quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto 

y se vieron involucrados de alguna manera en graves violaciones a los derechos humanos y graves 

infracciones, al Derecho Internacional Humanitario; del principio de satisfacción de los derechos de las 

víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. 

El Sistema es integral, para que las medidas logren un máximo de justicia y de rendición de cuentas sobre 

las violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH ocurridas a lo largo del conflicto. La 

integralidad,  del Sistema contribuye también al esclarecimiento de la verdad del conflicto y la 

construcción de la memoria histórica. 

El Sistema Integral hará especial énfasis en medidas restaurativas y reparadoras, y pretende alcanzar 

, justicia no solo con sanciones retributivas. Uno de los paradigmas orientadores de la JEP será la 

aplicación de una justicia restaurativa que preferentemente busca la restauración del daño causado y la 
reparación de las víctimas afectadas por el conflicto, especialmente para acabar la situación de exclusión 

social que les haya provocado la victimización. La justicia restaurativa atiende prioritariamente las 

necesidades y la dignidad de las víctimas y se aplica con un enfoque integral que garantiza la justicia, la 

verdad y la no repetición de lo ocurrido. 

Los distintos mecanismos y medidas de verdad, justicia, reparación y no repetición, en tanto parte de un 
sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, no pueden entenderse de manera aislada. 

Estarán interconectados a través de relaciones de condicionalidad y de incentivos para acceder y 
mantener cualquier tratamiento esjecial de justicia, siempre fundados en el reconocimiento de verdad y 

responsabilidades. El cumplimiento de estas condicionalidades será verificado por la Jurisdicción Especial 

para la Paz. 

Parágrafo: El sistema integral tendrá un enfoque diferencial y de género, que corresponde a las 

características particulares de la victimización en cada territorio y cada población y en especial a la 

protección y atención prioritaria de las mujeres y de los niños y niñas víctimas del conflicto armado. La 

conformación de todos los componentes del Sistema Integral deberá tener en cuenta la participación 

equitativa entre hombres y mujeres, con i~ifynn. 	la diversidad étnica y cultural  y los principios de 

publicidad, transparencia, participación cik.  dadana y criterios de mérito para su selección. 
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De los Honorables Senadores, 

Claudia López 

Senadora 

Partido Alianza Verde 
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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese el artículo transitorio 2° del proyecto de acto legislativo No. 002 de 
2016 Cámara acumulado con el proyecto de acto legislativo No. 003 de 2016 
Cámara "Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la 
constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz 
estable y duradera y se dictan otras disposiciones". 

Artículo transitorio 2. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición. La Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición será un ente autónomo del orden 
nacional con personería jurídica, con autonomía administrativa, presupuestal y 
técnica, sujeta a un régimen legal propio. 

La Comisión será un órgano temporal y de carácter extra-judicial, que busca 
conocer la verdad de lo ocurrido en el marco del conflicto y contribuir al 
esclarecimiento de las violaciones e infracciones cometidas en el mismo y ofrecer 
una explicación amplia de su complejidad a toda la sociedad; promover el 
reconocimiento de las víctimas y el reconocimiento voluntario de las 
responsabilidades individuales o colectivas de quienes participaron directa e 
indirectamente en el conflicto armado; y promover la convivencia en los territorios 
para garantizar la no repetición. La Ley reglamentará el mandato, funciones, 
composición, y funcionamiento conforme a los principios orientadores dispuestos 
en el sub — punto 5.1.1.1.k del Acuerdo Final, incluyendo los mecanismos de 
rendición de cuentas sobre su gestión, siempre que ellos no menoscaben la 
autonomía de la Comisión. 

Las actividades de la Comisión no tendrán carácter judicial, ni podrán implicar la 
imputación penal de quienes comparezcan ante ella. La información que reciba o 
produzca la Comisión no podrá ser trasladada por esta a autoridades judiciales 
para ser utilizada con el fin de atribuir responsabilidades en procesos judiciales o 
disciplinarios o para -rter valor probatorio; ni las autoridades Judiciales o 
disciplinarias podrá r •qyerírsela. 



Los Órganos del Estado brindarán toda la colaboración que requiera la Unidad.  
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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese el artículo transitorio 3° del proyecto de acto legislativo No. 002 de 
2016 Cámara acumulado con el proyecto de acto legislativo No. 003 de 2016 
Cámara 'Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la 
constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz 
estable y duradera y se dictan otras disposiciones". 

Artículo transitorio 3. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en el contexto y en razón del'conflicto armado. La Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado será un ente autónomo del orden nacional con personería jurídica 
y con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, sujeta a un régimen legal 
propio. La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado tendrá carácter humanitario y extrajudicial 
y dirigirá, coordinará y contribuirá a la implementación de acciones humanitarias 
encaminadas a la búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas 
en el contexto y en razón de conflicto armado que se encuentren con vida y en los 
casos de fallecimiento, cuando sea posible, la identificación y entrega digna de sus 
restos. La Ley reglamentará el mandato, funciones, composición, y funcionamiento 
de la Unidad, incluyendo los mecanismos de rendición de cuentas sobre su 
gestión, siempre que ellos no menoscaben su autonomía. En todo caso, las 
actividades de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en  
el contexto y en razón del conflicto armado no podrán sustituir ni impedir las  
investigaciones de carácter judicial a las que haya lugar en cumplimiento de las  
obligaciones que tiene el Estado.  
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Modifíquese el artículo transitorio 5° del proyecto de acto legislativo No. 002 de 
2016 Cámara acumulado con el proyecto de acto legislativo No. 003 de 2016 
Cámara "Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la 
constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz 
estable y duradera y se dictan otras disposiciones". 

Artículo transitorio 5. Jurisdicción Especial para la Paz. La Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP) estará sujeta a un régimen legal propio, con autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica; administrará justicia de manera transitoria y 
autónoma y conocerá de manera preferente sobre todas las demás jurisdicciones 
y de forma exclusiva de las conductas cometidas con anterioridad al 1 de 
diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el 
conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en especial respecto a 
conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
o graves violaciones de los Derechos Humanos. Sus objetivos son satisfacer el  
derecho de las víctimas a la justicia: ofrecer verdad a la sociedad colombiana: 
proteger los derechos de las víctimas: contribuir al logro de una paz estable y 
duradera; adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes 
participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno, respecto 
de hechos cometidos en el marco del mismo y durante éste que supongan graves 
infracciones del Derecho Internacional Humanitario y graves violaciones de los 
Derechos Humanos:  	 •  - 	 . Respecto de los 
combatientes de los grupos armados al margen de la ley, el componente de 
justicia del Sistema solo se aplicará a quienes suscriban un acuerdo final de paz 
con el Gobierno Nacional. La pertenencia al grupo rebelde será determinada, 
previa entrega de listados por dicho grupo tras la llegada a las Zonas Veredales 
Transitorias de Normalización (ZVNT) y a los Puntos Transitorios de 
Normalización (PTN), a través de un delegado expresamente designado para ello. 
Estas listas serán recibidas por el Gobierno Nacional de buena fe, de conformidad 
con el principio de confianza legítima, sin perjuicio de las verificaciones 
correspondientes. En relación con los integrantes de organizaciones que suscriban 
acuerdos de paz con el Gobierno, el tratamiento especial de justicia se aplicará 
también respecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso de dejación 
de armas desarrolladas desde el primero de diciembre de 2016 hasta el momento 
en el que finalice el proceso de extracción de las armas por parte de Naciones 
Unidas, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Final. La ley definir  :  conductas 
delictivas que se considerarán estrechamente vinculadas al preces() e- dejación 
de armas. 
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Si con posterioridad a la entrada en vigencia de este Acto Legislativo y a la 
finalización del proceso de dejación de armas alguna de las personas sujetas a la 
jurisdicción de la JEP cometiera un nuevo delito, éste será de conocimiento de la 
justicia ordinaria. Adicionalmente, en esos casos la JEP evaluará si esta nueva 
conducta, cuando corresponda con las que serían de su competencia, implica un 
incumplimiento de las condiciones del Sistema, que amerite no aplicarle las 
sanciones propias o alternativas a las que tendría derecho por los delitos de 
competencia de la JEP, sino las ordinarias contempladas en la misma JEP, que 
deberán ser cumplidas en los sitios ordinarios de reclusión. 

Cuando se trate de delitos de ejecución permanente atribuibles a cualquiera de las 
personas sobre las que la JEP tiene competencia, cuya comisión haya comenzado 
antes del primero de diciembre de 2016, la JEP mantendrá su competencia 
respecto de ellos si con posterioridad a esa fecha no han cesado sus efectos, e 
inaplicará las sanciones propias y alternativas si concluye que se incumplieron las 
condiciones del Sistema. En todo caso, corresponderá a la Jurisdicción Ordinaria 
la investigación y juzgamiento de los delitos de que trata el libro segundo, capítulo 
quinto, título décimo del Código Penal, cuando ellos se cometan sobre bienes o 
activos que no hayan sido incluidos en el inventario definitivo acordado y 
elaborado durante el tiempo que las FARC-EP permanezcan en las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización en el proceso de Dejación de Armas, y 
siempre que se hayan realizado actos de ejecución después de la entrega 
definitiva de ese inventario. Si respecto de uno de estos casos se planteara un 
conflicto de competencias, se aplicará el mecanismo de solución previsto en el 
artículo 9 de este Acto Legislativo. 

La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una calificación jurídica 
propia del Sistema respecto a las conductas objeto del mismo, calificación que se 
basará en el Código Penal Colombiano y/o en las normas de Derecho 
Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH), Derecho Internacional 
Humanitario (D11-1) o Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación 
obligatoria del principio de favorabilidad. 

Para acceder al tratamiento especial previsto en el componente de Justicia del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) es 
necesario aportar verdad plena, reparar a las víctimas y garantizar la no repetición. 
Aportar verdad plena significa relatar, cuando se disponga de los elementos para 
ello, de manera exhaustiva y detallada las conductas cometidas y las 
circunstancias de su comisión, así como las informaciones necesarias y 
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suficientes para atribuir responsabilidades, para así garantizar la satisfacción de 
los derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. El deber de 
aportar verdad no implica la obligación de aceptar responsabilidades. Quien aporte 
de manera dolosa información falsa, o incumpla cualquiera de las condiciones del 
Sistema, perderá el tratamiento especial de justicia. 

La ley regulará entre otros los principios, organización, competencias entre ellas 
por el factor personal, procedimientos, participación de las víctimas y régimen de 
sanciones conforme a lo definido en el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la 
Paz. 

Parágrafo 1. La creación y el funcionamiento de la Jurisdicción Especial para la 
Paz no modificarán las normas vigentes aplicables a las personas que hayan 
ejercido la Presidencia de la República, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 174 de la Constitución Política de Colombia. En caso de que ante la JEP 
obre una información que comprometa a una persona que haya ejercido la 
Presidencia' de la República, dicha información se remitirá a la Cámara de 
Representantes para lo de su competencia, remisión que se efectuará en el 
momento que se considere adecuado por la JEP, después de haber realizado las 
verificaciones pertinentes. 

Parágrafo 2: Con el fin de garantizar el funcionamiento y la autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica de la jurisdicción especial para la paz, el 
Secretario Ejecutivo y el Presidente o la instancia de gobierno de la JEP que los 
magistrados de la misma definan, ejercerán de manera exclusiva, y solo durante el 
tiempo de vigencia de la misma, todas las funciones asignadas a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura establecidas en el acto 
legislativo 02 de 2015 y en la ley 270 de 1996 respecto al gobierno y 
administración de esta Jurisdicción. 
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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese el artículo transitorio 7°  del proyecto de acto legislativo No. 002 de 
2016 Cámara acumulado con el proyecto de acto legislativo No. 003 de 2016 Cámara 
"Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución 
para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y 
duradera y se dictan otras disposiciones". 

Artículo transitorio 7. Conformación. La Jurisdicción estará compuesta por la Sala 
de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos 
y Conductas, la Sala de Definición de las situaciones jurídicas, salas que desarrollarán 
su trabajo conforme a criterios de priorización elaborados a partir de la gravedad y 
representatividad de los delitos y del grado de responsabilidad en los mismos; la Sala 
de Amnistía o Indulto; el Tribunal para la Paz; la Unidad de Investigación y Acusación, 
y la Secretaría Ejecutiva. La Jurisdicción contará además con un Presidente. 

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la máxima instancia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz. Estará conformado por dos secciones de primera instancia, una 
Sección de Revisión de Sentencias, una Sección de Apelación y la Sección de 
Estabilidad y Eficacia. El Tribunal para la Paz estará conformado por un mínimo de 20 
magistrados colombianos titulares. Además se contará con 4 juristas expertos 
extranjeros que intervendrán excepcionalmente, en las mismas condiciones que los 
magistrados pero sin derecho a voto, como amicus curiae a solicitud de las personas 
sometidas a la jurisdicción o de oficio. 

Las Salas de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los 
hechos y conductas; de definición de las situaciones jurídicas; y de amnistía o indulto 
estarán conformadas por un total de 18 magistrados colombianos. Además se contará 
con 6 juristas expertos extranjeros que intervendrán excepcionalmente, en las mismas 
condiciones que los magistrados pero sin derecho a voto, como amicuscuriae a 
solicitud de las personas sometidas a la jurisdicción o de oficio. 

Además estarán a disposición de la JEP 13 magistrados colombianos adicionales en 
calidad de magistrados suplentes o sustitutos, y 4 juristas expertos extranjeros para 
intervenir como amicuscuriae suplentes o sustitutos. En caso de que se requiera, el 
pleno de magistrados de la Jurisdicción hará los nombramientos necesarios de la lista 
de magistrados suplentes o sustitutos o de la lista de juristas extranjeros suplentes o 
sustitutos, seleccionados por el Comité de Escogencia. 

La Unidad de Investigación y Acusación realizará las investigaciones 
correspondientes y adelantará el ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la 
Paz, para lo cual podrá solicitar la colaboración de la Fiscalía General de la Nación y 
establecer acuerdos de cooperación con esta. Igualmente podrá solicitar a otros 
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órganos competentes del Estado o a organizaciones de derechos humanos y de 
víctimas, que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con 
información suficiente La Unidad contará con un equipo de investigación especial 
para casos de violencia sexual. El Director de la Unidad será escogido por el Comité 
de Escogencia señalado en el parágrafo de este artículo. La Unidad estará integrada 
por un mínimo de 16 fiscales colombianos. Los fiscales serán nombrados y 
posesionados por el Director de la Unidad, quien tendrá plena autonomía para 
seleccionarlos y nombrarlos así como a los demás profesionales que requiera para 
hacer parte de la Unidad. 

Los magistrados y fiscales no tendrán que ser funcionarios de carrera y no se les 
aplicará ninguna limitación de edad como requisito para su designación o 
permanencia en el cargo. Igualmente no se les aplicará el sistema de carrera ni 
tendrán que pertenecer a la rama judicial. 
Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz deberán reunirse los requisitos 
señalados en el artículo 232 de la Constitución Política, salvo en lo relacionado con el 
límite de edads~~€6.~stita•Ffs-424 . 

Para ser elegido Magistrado de Sala deberán reunirse los mismos requisitos que se  
requieren para ser Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial  
r - 	1 e 	 •r• 	 - - • • 	• 	- 	• t 

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la administración, gestión y ejecución de los 
recurso de la Jurisdicción Especial para la Paz 1109,19.&f-~ZFelz;ltb1P-FIsielzatclia 

El Secretario Ejecutivo podrá adoptar medidas cautelares anticipadas para 
preservar documentos relacionados con el conflicto armado, conforme a la ley. 

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las resoluciones de las Salas 
de la JEP que definan situaciones jurídicas, harán tránsito a cosa juzgada cuando 
estén en firme y se garantizará su inmutabilidad.  1 s- 	-  •  -- 	• ti: 	r 

s o de adas_sict 
cicFT~ 0.Z Ir 	e • " 	. •rwo- ••' 

La Jurisdicción deberá ser conformada con criterios de participación equitativa entre 
hombres y mujeres, garantías de no discriminación y respeto a la diversidad étnica y 
cultural. 

Parágrafo. Los magistrados de la JEP, el director de la Unidad de Investigación y 
Acusación, los juristas expertos extranjeros que actuarán en calidad de amicus curiae, 

el Secretario Ejecutivo de la JEP, el Presidente o Presidenta inicial de la JEP, los 
comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición, y el director de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado serán seleccionados 
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por un Comité de Escogencia que gozará de autonomía e independencia y que será 
conformado por reglamento expedido por el Gobierno Nacional. El Secretario 
Ejecutivo de la JEP será designado por el Responsable del Mecanismo de Monítoreo 
y Verificación de la Organización de Naciones Unidas y confirmado por el Comité de 
Escogencia. 

Los miembros del Comité de Escogencia no asumirán ninguna responsabilidad 
personal por la selección de los magistrados, comisionados y demás funcionarios que 
deben escoger en virtud de este artículo transitorio. En relación con los funcionarios 
cíe la JEP, el Secretario Ejecutivo nominará a las personas seleccionadas por el 
Comité, quienes se posesionarán ante el Presidente de la República. 

Parágrafo 2. Mientras se cumple el procedimiento previsto para el nombramiento 
definitivo del Secretario Ejecutivo de la JEP la función de verificación del cumplimiento 
de los requisitos para la libertad transitoria, anticipada y condicionada o la privacion de 
la libertad en unidad Miltar o Policial de los miembros de la Fuerza Pública, será 
cumplida por la persona que ha sido designada como Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz por el responsable del Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación de la Organización de Naciones Unidas (ONU), según comunicación del 
26 de enero de 2017. Estas funciones de Secretario Ejecutivo comenzarán a 
desarrollarse por esta persona desde la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo, sin necesidad de que entre en funcionamiento la JEP. 
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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 

Proyecto de Acto Legislativo No. 02 de 2017 Senado. — 002 de 2016 Cámara (Acumulado) 

con Proyecto de Acto Legislativo No. 003 de 2016 Cámara "Por medio del cual se crea un 

título de disposiciones transitorias de la Constitución para la terminación del conflicto 

armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones". 

(Jurisdicción Especial para la Paz)." 

Modifíquese el inciso 2 del artículo 7 transitorio del artículo 1 del Proyecto de Acto 

Legislativo, que quedará así: 

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la máxima instancia de la Jurisdicción 

Especial para la Paz. Estará conformado por dos secciones de primera instancia, una Sección 

de Revisión de Sentencias, una Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad y Eficacia. El 

Tribunal para la Paz estará conformado por un mínimo de 20 magistrados colombianos 

titulares. Además se contará con 4 juristas expertos extranjeros. Excepcionalmente, a  

solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sección que vaya a  

conocer el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de hasta 2 juristas extranjeros 

de reconocido prestigio. Estos últimos actuarán con la única finalidad de aportar un  

concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin de obtener 

elementos de juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se requiera la intervención  

de los juristas extranjeros, estos participaran en los debates de la Sección en la que se 

hubiera requerido su intervención, en las mismas condiciones que los magistrados pero sin  

derecho de voto.  

VIVIANE MORALES HOYOS 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

PARTIDO LIBERAL 
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Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 

Proyecto de Acto Legislativo No. 02 de 2017 Senado. — 002 de 2016 Cámara (Acumulado) 

con Proyecto de Acto Legislativo No. 003 de 2016 Cámara "Por medio del cual se crea un 

título de disposiciones transitorias de la Constitución para la terminación del conflicto 

armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones". 

(Jurisdicción Especial para la Paz)." 

Modifíquese el inciso 3 del artículo 7 transitorio del artículo 1 del Proyecto de Acto 

Legislativo, que quedará así: 

Las Salas de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los 

Hechos y Conductas; de Definición de las Situaciones Jurídicas; y de Amnistía o Indulto 

estarán conformadas por un total de 18 magistrados colombianos. Además se contará con 6 

juristas expertos extranjeros. Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su  

jurisdicción o de oficio, la Sala que vaya a conocer el caso pedirá la intervención, como  

amicus curiae, de hasta 2 juristas extranjeros de reconocido prestigio, con el fin de emitir un  

concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin de obtener  

elementos de ¡uicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se requiera la intervención  

de los juristas extranjeros, estos participaran en los debates de la Sala en la que se hubiera  

requerido su intervención, en las mismas condiciones que los magistrados pero sin derecho 

de voto.  



PROPOSICIÓN 

Modifíquese el Artículo transitorio 12° del Proyecto de Acto Legislativo No. 02 de 2017 Senado — No. 

002 de 2016 Cámara (Acumulado) con Proyecto de Acto Legislativo No. 003 de 2016 Cámara "por 

medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la Constitución para la terminación del 

conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones" 

(Jurisdicción Especial para la Paz), el cual quedará así: 
• ,.so./01,A,4,,s,pw.fr:. 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y reglamento. Los magistrados que integran la JEP estarán 

facultados para elaborar las normas procesales que regirán esta jurisdicción y que deberán ser 

presentadas por el Gobierno Nacional al Congreso de la República, incluido el régimen 

disciplinario aplicable a sus funcionarios que no sean magistrados. Estas normas deberán 

garantizar los principios de imparcialidad, independencia judicial, debida motivación, publicidad, 

debido proceso, contradicción, derecho a la defensa, presunción de inocencia, favorabilidad, 

libertad de escoger abogado acreditado para ejercer en cualquier país, participación de las 

víctimas como intervinientes según los estándares nacionales e internacionales y los parámetros 

establecidos en el Acuerdo Final y doble instancia en el marco de un modelo adversarial. También 

regularán los criterios que deberán ser utilizados por la JEP para evaluar si se han presentado o no 

incumplimientos de las condiciones del sistema, así como la forma de graduar en cada caso las 

consecuencias que tales incumplimientos acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en al 

Acuerdo Final. 

El Procurador General de la Nación, por sí o por sus delegados y agentes, no intervendrá en los 

procesos que se sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competencia de la Jurisdicción 

Especial para la Paz a cambio de obtener beneficios procesales o punitivos de cualquier 

naturaleza, el valor probatorio de su testimonio estará supeditado a que el contenido del mismo 

sea corroborado por otras pruebas. 

En las actuaciones que adelanten los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá 

presumir el carácter masivo o sistemático de las conductas punibles investigadas, ni que el hecho 

ha sido cometido como parte de un plan o política o como parte de la comisión en gran escala de 

tales crímenes; todo ello deberá acreditarse de conformidad con prueba legalmente producida. 

Sin incluir normas procesales, los magistrados de la JEP adoptarán, en el ejercicio de su 

autonomía, el reglamento de funcionamiento y organización de la JEP, respetando los principios 

de imparcialidad, independencia y las garantías del debido proceso, evitando cualquier nueva 

victimización y prestando el debido apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los 

estándares internacionales pertinentes. El reglamento precisará las relaciones entre el Presidente, 

el Secretario Ejecutivo y los demás órganos de la JEP,_y establecerá un mecanismo para la 

integración de una Sección del Tribunal para la Paz que garantice la estabilidad, eficacia y 

cumplimiento de las resoluciones y sentencias de la JEP, y fijará el procedimiento que esta deba 

aplicar para el desarrollo de sus funciones y señalará los mecanismos de rendición de cuentas 

sobre la gestión de la JEP, siempre que no menoscaben su autonomía.  

De los Honorables Senadores, 	Q Caso de 	ecf-z-cp,dc( 	 k vQ 

   

Claudia López 

Senadora 

Partido Alianza Verde 
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Adicionar un parágrafo al artículo transitorio doce, del Proyecto de Acto Legislativo No. 
002 de 2016 Cámara acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 003 de 2016 
Cámara, por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la 
Constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable 
y duradera y se dictan otras disposiciones, el cual quedará así: 

Parágrafo: Las normas que regirán la Jurisdicción Especial de Paz, incluirán garantías 
procesales, sustanciales, probatorias y de acceso, encaminadas a que las víctimas 
puedan satisfacer sus derechos a la verdad, justicia y reparación en el marco de la JEP 
con medidas diferenciales y especiales para aquellos que se consideren sujetos de 
especial protección constitucional. Igualmente, deberán garantizar los principios de 
tratamiento penal especial condicionado a la garantía de los derechos de las víctimas, 
centralidad de las víctimas, integralidad; debido proceso, no regresividad en el 
reconocimiento de derechos y enfoque diferencial y de género. 



PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo transitorio 1212  del Proyecto de Acto Legislativo No. 02 de 2017 

Senado — No. 002 de 2016 de Cámara (Acumulado) con el Proyecto de Acto Legislativo No. 

003 de 2016 Cámara "por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de 

la Constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz 

estable y duradera y se dictan otras disposiciones ", cual quedará así: 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y reglamento. Los magistrados que integran la 

JEP estarán facultados para elaborar las normas procesales que regirán esta jurisdicción 

y que deberán ser presentadas por el Gobierno Nacional al Congreso de la República, 

incluido el régimen disciplinario aplicable a sus funcionarios que no sean magistrados. 

Estas normas deberán garantizar los principios de imparcialidad, independencia 

judicial, debida motivación, publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a la 

defensa, presunción de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger abogado 

acreditado para ejercer en cualquier país, participación de las víctimas como 

intervinientes según los estándares nacionales e internacionales y los parámetros 

establecidos en el Acuerdo Final y doble instancia en el marco de un modelo 

adversarial. También regularán los criterios que deberán ser utilizados por la JEP para 

evaluar si se han presentado o no incumplimientos de las condiciones del sistema, así 

como la forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales incumplimientos 

acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en al Acuerdo Final. 

intervendrá en los procesos que se sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

El Procurador General de la Nación, por sí o sus delegados y agentes, a solicitud de  

alguno de los magistrados de la sección que conozca del caso, podrá intervenir en las  

diligencias que el magistrado establezca, para la defensa de los derechos  

fundamentales de las víctimas en los procesos que se sigan ante la Jurisdicción Especial 

para la Paz.  

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competencia de la 

Jurisdicción Especial para la Paz a cambio de obtener beneficios procesales o punitivos 

de cualquier naturaleza, el valor probatorio de su testimonio estará supeditado a que el 

contenido del mismo sea corroborado por otras pruebas. 

En las actuaciones que adelanten los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz no 

se podrá presumir el carácter masivo o sistemático de las conductas punibles 

investigadas, ni que el hecho ha sido cometido como parte de un plan o política o como 



parte de la comisión en gran escala de tales crímenes; todo ello deberá acreditarse de 

conformidad con prueba legalmente producida. 

Sin incluir normas procesales, los magistrados de la JEP adoptarán, en el ejercicio de su 

autonomía, el reglamento de funcionamiento y organización de la JEP, respetando los 

principios de imparcialidad, independencia y las garantías del debido proceso, evitando 

cualquier nueva victimización y prestando el debido apoyo a las víctimas conforme a lo 

establecido en los estándares internacionales pertinentes. El reglamento precisará las 

relaciones entre el Presidente, el Secretario Ejecutivo y los demás órganos de la JEP,y 

establecerá un mecanismo para la integración de una Sección del Tribunal para la Paz 

que garantice la estabilidad, eficacia y cumplimiento de las resoluciones y sentencias 

de la JEP, y fijará el procedimiento que esta deba aplicar para el desarrollo de sus 

funciones. 
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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

Modifíquese el inciso segundo del artículo 20 del Proyecto de Acto Legislativo 02 de 2017 Senado —
002 de 2016 Cámara / Acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2016 Cámara "Por 
medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para la terminación 
del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras 
disposiciones", el cual quedará así: 

"Artículo transitorio 20. Tratamiento diferenciado para miembros de la Fuerza Pública. En 
virtud del carácter inescindible de la Jurisdicción Especial para la Paz, en relación con los 
Miembros de la Fuerza Pública que hubieren realizado conductas punibles por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, el tratamiento será simétrico en 
algunos aspectos, diferenciado en otros, pero siempre equitativo, equilibrado, y simultáneo. 

En consecuencia, las normas contenidas en este capitulo serán aplicables únicamente a los 
miembros de la Fuerza Pública respecto de conductas punibles cometidas por causa, con 
ocasión o 	relación directa o indirecta con el conflicto armado, sin perjuicio de la aplicación 
respect 	- ellos de las disposiciones contenidas en los capítulos anteriores, siempre que 
ean 	radas a la naturaleza  de las contenidas en este capítulo." 



• La manera en que fue cometida, es decir, a que, producto del conflicto armado, el 
perpetrador de la conducta haya tenido la oportunidad de contar con medios que 1 
sirvieron para co .umarla. 

el objetivo que se proponía alcanz, con la comisión del delito." 
CILI,  t. 

La sel 
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PROPOSICIÓN ADITIVA Y MODIFICATORIA 

Modifíquese y adiciónese el inciso primero del artículo 22 del Proyecto de Acto Legislativo 02 de 
2017 Senado — 002 de 2016 Cámara / Acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2016 
Cámara "Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para la 
terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras 
disposiciones", el cual quedará así: 

"Artículo transitorio 22. Competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. La Jurisdicción 
Especial para la Paz tendrá competencia sobre los delitos cometidos por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento 
personal ilícito indebido, o en caso de que existiera, sin ser éste la causa determinante de la 
conducta delictiva. Para el efecto se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a. Que el conflicto armado haya sido la causa directa o indirecta de la comisión de la 
conducta punible o, 

b. Que la existencia del conflicto armado haya influido en el autor, participe o 
encubridor de la conducta punible cometida por causa, con ocasión o en relación directa o 
indirecta con el conflicto, en cuanto a: 

• Su capacidad para cometerla, es decir, a que por razón del conflicto.  armado el 
perpetrador haya adquirido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar la conducta. 

• Su decisión para cometerla, es decir, a la resolución o disposición del individuo para 
cometerla. 

l'o?" 
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